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Bogotá, D.C., Primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020= 

 

Ref. 11001-40-03-036-2020-0772-00. Tutela. 

 

No se accede a la solicitud de aclaración elevada por la parte accionante, 

como quiera que esta solo procede cuando las frases motivo de duda estén 

contenidos en la parte resolutiva, sin embargo, revisado el archivo remitido se 

advierte que en él se incluyó una hoja adicional, por tal razón, se ordena que por 

secretaría se remita nuevamente el archivo contentivo del fallo a las partes.  

 

Cúmplase, 

 

 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ. 
 

D.H.M.F. 
 

 


